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Cambio.

Cambios oficiales del dia 22 de nO'l'iembre de 1983

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

especifica en la asistencia educativa para facllitarle& las posibi
lidades de promoción procurando cOlTegir la marginación a que
están expuestos por su condición de extranjeros en el pals de
residencia.

En su virtud. esta Dirección Cener':l hlf resuelto convocar,
para el curso 1984/85 ayudas d. estudios en el extranjero en
base a las siguientes normas:

Benef'¡'ciariol

Podrán optar a estas ayudas,

El emigrante espallol.
_ El cónyuge y los hilos del emigrante espallol que convivan
con él.y que, asimismo. conserven la nacionaiida.d espadola.

Los huérfanos de emigrantes fallecidos durante su emlgr""ión
o como consecuencia de accidente o enfermedad producida du
rante la misma, siempre que aquellos conserven la nacionalidad
espallola. .

Estudios para los que se puede solicitar ayuda

Tipo A. Ensellanzaa que comprenda el perIodo de sscolari
dad obligatoria de los sistemas educativos de los paises de aco
gida, siempre que en estos paises no e¡¡:istan Centros docentes
gratuitoe para realizarlos y resulte obligado, por consiguiente, la
asistencia a Centros en los que el servicio de enseñanza. en
sentido estricto, no sea gratuito. -

La finalidad de la ayuda para este supuesto es colaborar a
sufragar las gastos que suponga el mencionado servtcio de en
sellanza, por lo que no se considerarán las solicitudes de quienes
residan en los paises donde existan Centros docentes gratuitos.
tanto si cursan en ellos estudios y tienen gastos por servicios
compleme'ltarios (camedores. transporte, material escolar. et
cétere), corno en el. caso de que· acuda" a Centros ·no gra-
tuitos. -

Tipo B Ensellanzas que comprenda el periodo de escolari
dad no obligatorio de los sistemas educativO' de los paises de
acogida. La finalidad de la a~ uda para este supuesto es pro
porcionar un incentivo para el estudio a quienes tienen capaci
dad para el mismo y escasos recursos económlcos. no obstante
lo cual. acabada la etapa de escolaridad obligatoria optan por
el carnina del estudio en lugar del labor"L Se considerarán por
cconsiguiente, las solicitudes tanto de qUlenes asistan a Centros
docentes donde el servicio de ensenanza sea gratuito como en el
caso de que no lo sea..

Tipo C. ClU'lquier otro tipo de ensellanzas que tenga recono
cimiento oficial --siempre que se realice en Centros docentes no
gratuitos.

Tipo D. Enseñanzas especiale_ de Formación Profesional en
caminadas a la preparación de sectf)res de población en situación
de paro laboral, aun cuando la realización de las mismas no
implique gasto alguno para el solicitante.

Tipo E. Estudios superiores.

Tipo F. Estudios para minusválidos fíSiCOS y psíquicos, en
Centros especiales.

Tipo G. Estudios contemplados en los $partados anteriores
que hayan de realizarse en Centros docentes que 1 • existan en
la localidad donde reside el estudiante con su familla.

La finalidad de esta ayud" es colaborar a sufragar los gastos
de resldencia del estudiante fuera del dorpicilio famillar. por 10
que podrá aspirarse a estas ayudas tanto en el supuesto de que
los estudios se realicen en centro esco!ar en el que el servicio
de enseñanza sea gratuito. como en el de que no lo sea.

La ayuda que se solicite para este supuesl.o es compatible
con cualquiera de las anteriores.

Importe de las ayudas

Europa-
Canadá Restante. Todol

EE. UU.- PIÚ'" 101 palso
Australla- - -Pesetas Pesetas P...tu

Tipo A ... ... ... ... 30.000
Tipo B ... ... .~ '" 80.000 40.000
TIpo C ... ... ... oo • 40.000 20.000
Tipo D ... ... ... ... 80.000 60.000
TIpo E ... ... ... ... 120.000 80.000
Tipo F ... ... oo' ... 80.000 60.000
TipoG ... ... ... ... 8O.VUO 80.000
Tipo A + G ... ... 90.000
Tipo B + G ... ... 110.000 75.000
Tipo C + G ... ... 100.080 70.000·
Tipo D + G ... ... 120.000 90.000
Tipo E + G ... ... 150.000 110.000
Tipo F + G ... ... 120.000 00000

155,231
125,'80
18.897

228fM
179.369
71.400

283.ú77
57.,578
9,005

51,327
19.;51
15,958
20,7'1
26,928

818,842
120.990

66,168

Vendedor

154.871
125,035
18,842

227,'7'
178.333
71.071

281.906
57.336
9.'78 .

51,12'
19..al
15._
20,665
26,819

81'.167
120.522
65.67'

Comprador

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPA:&i\.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE
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ORDEN de 17 de octubre de 1983 por la que cam
bia de titularidad, un centro extranjero en Espafl4.

llmo Sr., Por Orden de 8 de junio de 1983 Se autorizó defi
nitivamente al Centro ..Colegio Internacional Bellver-, de PaI·
ma de Mallorca. para Impartir ensellanza conforme al sistema
educativo britAnico a alumnos exclusivamente extranjeros.

Habiendo sido solicitada por dicho Centro el cambio de titu
laridad a favor de -Beliver International Collell". S. A." al
amparo del Decreto 1855/1974, de 7 de lunio, articulo decimo
tercero. y a ia vista del Informe de la Dirección Provincial de
Baleares. a través de la cual se tramitó el expediente, este
Ministerio ha resuelto acceder al cambio .de titularidad solici
tado. quedando los datos del Centro autorizado como se indica
a continuación:

Provincia de Baleares

Municipio, Palma de Mallorca.
Localidad, Palma de Mallorca.

Denominación, -Colegio Internacional Bellver•.
Titular: -Bellver International College. S. A.•.
Domicilio, Calle José Costa FelTer. lO, Son Malet, Cala

Mayor.
Clasificación, Centro extranjero autorizado para Impartir en

señanza conforme al sistema británico a alumnos exclusiva
menti3 extranjeros.

Niveies educativos, Nursery. Prlmary education Unfant y
Junior) y Secondary education.

Número de puestos escolares: 140.

Lo que comunico a V. l.
Madrid. 17 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 19821. el Subsecretarto, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

DiVl!¡tls convertibles

30886

HESOLUCION de 27 de ;ulio de 1983, de la Direc
"'Ón Genera! de! Instituto Español de Emigración.
por la que se convocan Ayudas de Estudios en el
extranjero para emigrantes, correspondiente al cur.
so 1984-8S.

Dentro de la labor asistencial que el Instituto Espailol de
Enug~aC1on realiza con respecto a nuestros trabaJador.es en el
8).. tenor o a sus descendientes, quiere fijarse de una manera

1 dólar USA , .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .-...•..........
1 libra esterlina ; .
1 libra irlandesa ; ..
1 franco suizo o o' ,

100 francos belgas .
1 marco alemán ~ .

100 liras italianas ..
1 florin holandés ..
1 corona sueca .O" •••• oo, ••••••••••••••• ~ ••••• ~

1 COfotla danesa o••••••••••••••••••••••••

1 corona noruega .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses· .
100 yens japoneses .
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El Importe se percibiTt a través del Consulado EspaOol co
rrespondiente, debiendo acreditarse documentalmenttt en el mo
mento del cobro de la ayuda lo siguiente,

al Q" e los estudios que se eEtán realizan(o 80n los mismos
para !<ls que se lOiiciló la ayuda. es decir. los que fi&,uren en
la credencial de concesión.

bl El cosle de los mismos. si la ayuda pertenece a los tI
pOlI A, C y G o a esle (,.Jtimo combinado con cualquier otro
tipo.

cl La posesión de la nacionalidad espatlola de; beneficiario
en el momonto de- percepción.

No se abonaril ayuda alguna a loe beneficiariO" que no pre
aenten cualquiera de los documentos a los que le refieren los
apartadoa a, b y c en el momente de: ,·obro.

Documentación para wllcitor las ayuda8 cU "studio

La peticl6n de la ayuda deberé formalizarse necesariamente
en el impreso oficial, no adrnltiéneose ning ...n otrLJ tipo de"soli
cltud.

Deber'" cumpllmentarse todos los datos del impreso con la
mayor exactitud. Un error o una omiSIón provocará la denega
ción automática de la ayuda al estar m~a.nizado el proceso
de selecciM.

Si 'e ene alruna dificultad se solicitaré. l.l colaboración de
le.s Agrégadurías de Educaclón y Laboral, Oficinas Labora!e~,
Consuiados y sus dependencias y del profesorado español que
ejerza en el extranjero.

En el propio Impreso de solicitud se cumplimentarán los
siguien~s certlficados.

A. Certificado de Trabajo, Para acreditar que el emigrante
realiza una actividad remuneráda y la cuantía mensual de la
misma. S· fuese trabajador por cuenta propia formalizarA una
declaración que obligatoriamente ,endril refrendada por ~l (.<>n
su;ado .Jrrespondiente o por la Agregaduría Laboral.

Los trabajadores en paro y pensionistas residentes en el pals
de acogida presentaré.n documento oficial que acredite su espe·
cial situación o copia del mismo, visada por la correspondiente
autoridad española. donde figure el ·nombre y apellidos del bene
ficiario, así como la fecha y la cu.otía del subsidio o pensión
que perciben.

Se uniré.n al impreso de solicitud certificados de trebsjo de
los restantes miembros del núcleo familiar que realicen una
actividad laboral remunerada. -

B. Certificado Consular. Para acreditar que tanto el emi
grante como el presunto leneficiario son espadoles.

Ambos certificados deberé.n ir extendidos a nombre de la
misma persona.

En el caso de huérfanos deberé. presentarse el certificado de
defuncIón y certificado acreditativo de que el falleclm1<lnte se ba
producido durante la emigración o como consecuencia de enfer
medad acaecida· durante la misma.

En los casos de abandono de familia deberiln presentar
una declaración jurada. en la que se especifique esta situacIón.
Visada por la correspondlDte,,-utoridad espallola.

C. Certificado Académico, si no fuese posible cumplimentar
lo en el impreso de s.oiicilud, se uniril a éste un certificado aca
démico del curso 1982/83, donde se especifique necesariamente,

al Calificación global del cursó.
bl Escala de califlcaciones apl icada por el Centro que im

partió las enseñanzas, de menor a m.:lyor.
cl Si dIcha califlcación global permite al alumno aoceder

al curso siguiente o. si se trata de un curso terminal. a qué tipo
de estudios facilita el acceso.

No es obligatoria la presentación de certificado detallado por
asignaturas, salvo cuando el Centro no expida calificación global
del curso.

En el caso de no lIaber cursado estudlos durante el curso
1982/8~ deberán presentarse las últimas calificaciones obtenidas
y una exposición de los motivos que ocasionaron la suspensión
de los estudios. salvo si se solicita una ayuda para los estudios
comprendidos en el tipo D (ensedanzas especiales de Formsclón
Profesiona:) .

Pr...ntoción de solicitudes

Las solicitudes de ayudas. debidamente cumplimentadas y
acompalladas de los certificados correspondientes deberfln pre
senlarse en las Agregadurlas de EducBClón. salvo para el Su
puesto de estudios tipo D lenseñanzas especiales de Formación
Profe.ionall 'que se entregaré.. , en las Agregadunas Laborales

En loe paises donde no existan AgT('gadurias de Educación
le presentarán en las Agregadurias Lc.bora]es y en defecto de
am~ en el Consulado o Embajada de Espal'la.

Si la so:icttud está bien cumplimentada. el interesado recibirá
una cr'muDicaci6n notificé.ndoselo. Si le falta algún documento o
dato e6encial. se 19 instara para que subsane las faltas oincor~
porv los datoa precisos en un plazo mf1ximo de ....Inte dias. pasa
do el cual, 81 no loe ha remitido. su aollcltud se e.rchivaTt sin

más trámites. El p;azo de preser.tación~de 8olicitudn, finallzura
el 30 de noviembre de 1983, salvo en Centroamérl.::.a, Sudamé
rica y Au.tra:ia, que fin .. lizará el 15 de marzo de 1984.

Selección y adjudicación

El Instituto Espallol de Emigración seleccionaré. las solicllu
des qu,J reúnan los requisitos de la presente coIlvQt-eton8 y adju
dicará las ayudas en función de los crédltll6 que S" le consIgnen
en los Presupuestos Generales del Estado a tal efecto.

lmpeccfón

El Instituto Espallol de Emigracl6n podré. llevar a cabo en
cualquJer momento la comprobación de los datos que consid":re
oportunos del expediente de 108 alumnos a los que se haya con
ced ido la ayuda

En los casos en que se comprobara falsedad e las declara
ciones del solicitante, el alumno perderá Jo. bet.eficJOs conee·
dldos.

La périida de la ayuda llevaré. consIgo la obligación de devol
ver las cantidades percibidas y la inhabLlta;;;:ón para disfrutar
en lo sucesivo da las ayudas de estudios de dicho ürganismo.

Observaciones

No se concederá ayuda a los solicitantes que posean títu:o
Que habil.ite para el ejerciCIO pro¡:.:sional, saJv..l en aqt.ellos casos
en que el titulo de referencia supon~a un grado infenor dentro
de los mislDos estudios que se pretende seguir.

El disfmte de las ayudas para Eetudios que se contemplan
en esta Convocatoria es incompatible con cualquier otra que
pceda con:ederse con cargo a fondos públicos o privados, nacio
najes o pxtra.njeros.

Serán ror cuenta del beneficiario el exces.o de gastos que por
la réallzaclón del curso se puedan prodUCIr sobre el importe
estableci<lo para cada tipo de ayuda

Las ayudas concedidas para estudios en el extranjero se abo-
nariln solamente si se reside en el país desde donde se soliCItó.

El incumplimiento de cualquiera de las c1é.usulas establecidas
en la presente convocatoria dará lugar a la pérdIca automática
de la ayuda.

Todo cendidato se considera que acepta los requisitos de la
presente convocatoria.

Madrid, ZI de Julio de 1983.-La Directora general, MarIa
Teresa Iza Ecbave.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,"'"
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 21 de octwbre de 19fJ.J por la que se
aprueba el plan de conservación de suelos de San
Sebastión de la Gomera (fase IV de la _,sla de
la Gomera) en la provincto de Santa Cruz de
Tenerife.

A Instancla de loe propletartoe de San Sebaslié.n de la ';ome
ra [fase IV de la Isla de la Gomera>. Santa Cruz de Tenerife.
se ha Incoado expedienle en el que se ha just'flcado con los
correspondientes informes técnicos que en la misma concurren
circunstancias que aconsefln la realización de obras,' planta~
clonea y labores ne<-eSarias pare la conservación del suelo egrl
cola y a tal fin se ha tramitado por la Sección de Conserva
clón' de Suelos un plan de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
de 20 de iulio de 1955: al que han dado su conformidad los
propietarios. Las obras Incluidas en el plan cumplen lo dlspues
te en los artlculos 2.· y 3.° del Decrete de 12 de iulio de 1962.

En consecuencla. .Ie MInisterio ha aoordado,

Primero.-Queda aprobado el plan de conservación del suelo
agrlcola de la citada. IV fase. de una extensión de 75.5 hecté.·
reas, quedando afectada la totalidad de la superfiCIe.

Segundo.-EI presupuesto es de 4.365.100 pesetas, que seré.n
subvencionadas en Su totalidad.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente, el Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturalez", dICtará 1...
disposiciones necesarias para la realización y manteDlm1<lnte de
las obras y trabajos incluidos en el referido plan de conser
vación de suelos así como para adaptarto en su ejecución a
las caractensllcaS del terreno y a la explotación de ia IV fase
afectada. fijar el plazo y ritmo de realización de las obr~s.
y para efectuarlas directamente en ,,1 caso de que los prople
tartos no las realicen.

Madrid. 21 de octubre de 1l'e3.

ROMERO HERRERA


